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Cuerpos Patentados.

Destinos.—Se aprueba la determinación adoptad.)
por el Capitán General del Departamento Marítin-lo

de El Ferrol del Caudillo al disponer que'el Teniente
de Navío (E) don Fernando García de la Serrana
y Villalobos desembarque del Hernán Cortés y em

barque en el Sarmiento de Gamboa y que el Oficin.1

del misffio empleo y Especialidad D. Fausto Escri

gas Estrada cese en el litigue últimamente citado y

pase destinado al Hernán Cortés.
Marín 30 de agosto de 1956.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo y Vicealmiran

te Jefe del Servicio de Personal.

Se dispone que el Alférez de Navío D. Santia

go Ant(414• Pérez-Pardo cese en el cazasubmaring3

Audaz y pase destinado al buque-escuela Galatea.

Este destino se confiere con carácter forzoso so

lamente a efectos administrativos.
Marín, 30 de agosto dé 1956.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Vicealmirante
Tefe del Servicio de Personal y Contralmirante
jefe de Instrucción.

o

Cuerpo de Suboficiales y asimilados.

•

Cursos en el extranjero.—A prqpuesta de la Jefatti
ra de -Instrucción, se dispone que el personal que
se relaciona cese' en sus • actuales destinos y quede
asignado, a todos los efectos, al Estado Mayor de la

Armada para trasladarse a los Estados Unidos de

América,,a fin de efectuar cursos de idioma inglés
y de instrucción :

Contramaestre primero.

D. Francisco Carbonell Arbós.

"Contramaestres segundos.

D.
D.

Antonio Piñeiro Allegue.
Enrique Alvarez García.
Francisco Gutiérrez Muriel.

Mecánico primero.
D. José ,R. Casal Rodríguez.

Mecánicos segundos.
D. Manuel Grandal Hermida.

D. Alfredo Jiménez Rubio.

Torpedistct primerb.
D. Florentino Viñuelas Blanco.

Torpedistas segundos.
D. Bernardo Ochoa Buelta.
D. Manuel Pintos Bugallo.

Marín, 30 de agosto de 1956.

Excmos. Sres. .

-MORENO

INSTITUTO ESPAÑOL
DE OCEANOGRAFIA

Concurso.—De conformidad con lo propuesto por

la Dirección General del Instituto Español de Ocea

nografía, se anuncia concurso para proveer una

za de Auxiliar de Oficinas en los Laboratorios Cen
trales de dicho Centro, con arreglo a las siguientes
normas :

1.a No padecer incapacidad fíSica ni mental jara

el desempeño del cargo.
2.a Ser de edad superior a los veinticinco afíos

no alcanzar los cuarenta el día de la publicación de

la convocatoria del concurso.
3.a Saber escribir a máquina, tener gran práctica

de los sistemas modernos de archivo, conocer el ré

gimen y organización del Instituto y sus Laboratorios
Costeros y poseer suficiente cultura general.

4.a El concurso se resolverá por el Ministro de

Marina, previa propuesta del Director General del

Instituto Español de Oceanografía.
5.a Los concursantes presentarán los justificantes

de los derechos y méritos que deseen alegar, conside
rándose de gran interés los servicios prestados en

destinos análogos o similares en el propio Instituto

Español de Oceanografía.
6.a Las instancias, dirigidas al Excmo. Sr. Mi

nistro de Marina, deberán presentarse en la SecrP--
tara del Instituto Español de Oceanografía,

27, 4.0, Madrid, en el plazo de un mes, a partir
de la- publicación del concut-so en los periódicos ofi

ciales. Se acompañarán los siguientes documentos :

a) Certificación negativa de antecedentes penales.
b) Partida de nacimiento,
c) Certificado médico de no padecer enfermedad

que le dificulte en el desempeño de su cargo.

d) Dos avales que acrediten la afección del soli
citante al Glorio Movimiento Nacional, expedido por
entidades o personas de reconocida solvencia.
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e) Haber cumplido el servicio militar o. el servicio

social, acreditando la exención en su caso.

7.a El nombrado percibirá el sueldo anual con

signado en los Presupuestos Generales del Estado.

Marín, 30 de agosto de 1956.
MORENO

Bajas.—De conformidad con lo propuesto por !a

Dirección General del Instituto Español de Oceano

grafía, dispongo sea dado de baja como Becario del

curso de Oceanografía, a petición propia, el Licencia
do en Ciencias Naturales D. Fernando González

Manzano.
Marín, 30 de agosto de 1956.

MORENO
El

REQUISITORIAS
(275)

Luis Alfonso Cantalapiedra Fernández, de cuaren

ta y siete arios de edad, hijo de Juan y de Inés, casa
do, natural y vecino de Madrid, con domicilio en 12

calle de Cea Bermúdez, 44, últimamente, y en la a.--

tualidad en ignorado paradero, Teniente Coronel de
Infantería de Marina, separado del servicio por O.--

den Ministerial de 30 dt iulio último por haber sido

penado en otro procedimiento, y cuyas serias perso
nales son.; estatura alta, boca y nariz grandes, pelo

y ojos negros y grandes, cejas pobladas y frente des

pejada ; cuyo paradero actual se desconoce ; compa
recerá, dentro del término improrrogable de quince
días, ante el Sr. Juez especial permanente de la, Ju
risdicción Central de Marina el Teniente Corone!
Auditor D. Benedicto García de Mateos fy Urbita,
cuyo juzgado se encuentra en Madrid, calle de Juan
de Mena, número 3, para que se le notifique• el auto
dictado co'n fecha 16 de agosto de 1956, decretando
su procesamiento y prisión incondicional; bajo aper
cibimiento de que, si deja de comparecer, o no es

habido dentro de dicho término, una vez publicadas
las Requisitorias, según viene acordado, será decla
rado rebelde ; encargándose a las Autoridades judi
ciales de ,cualquier fuero y jurisdicción y sus Agentes
que, caso de ser habido, se le ponga en concepto de
preso en la Prisión Provincial de Madrid, sita en

Carabanchel Alto, para en ella notificarle dicho autd,
llevar a efecto la prisión, recibirle declaración indaga
toria y demás pertinentes diligencias, todo según
está acordado en causa número 13 de 1956 por es

tafa, uso de nombre supuesto y uso indebido de uni
forme.
Madrid, 18 de agosto de 1956.—El juez instructor,

Benedicto García de Mateos y Urbita.

(276)
Santiago Ambite Brihuega, natural de un pueblo de

la provincia de Guadalajara, de unos treinta y dos
arios, casado, alto, moreno, boca grande, delgado, con

1

pelo rizoso y que perteneció a la Sociedad "S. Miña"

que estuvo domiciliada en Madrid, número 11 de la

Avenida de José Antonio, sin que consten del mismo

más datos ni circunstancias> ignorándose cuál haya
sido su último domicilio en esta capital y que también
se halla en ignorado paradero ; comparecerá, dentro
del término improrrogable de quince días, ante el

señor juez especial permanente de la Jurisdicción
Central de Marina, .

Teniente Coronel Auditor don

Benedicto García de Mateos y Urbita, cuyo juzgado
-se encuentra en Madrid, calle de Juan de Mena, nú
mero 3, para notificarle el auto dictado con fecha
16 de agosto último en la causa número 13 del co

rriente' año, por estafa, uso de nombre supuesto y uso

indebido de uniforme ; decretando su procesamiento
y prisión incondicional ; bajo apercibimiento de que,
si deja de comparecer o no es habido dentro de dicho
término, una vez publicadas las Requisitorias, según
viene acordado, será declarado rebelde ; encarecién
dose a las Autoridades oficiales de cualquier fuero y

jurisdicción y a sus Agentes que, caso de ser habido,
se le ponga en concepto de preso en la Prisión Pro
vincial de Madrid, sita en Carabanchel Alto, para en

ella notificarle el mencionado auto, llevar a efecto la

prisión, recibirle declaración indagatoria y demás

pertinentes diligenciás.
Madrid, 18 de agosto de 1956.—El Teniente Coro

nel Auditor, Juez, instructor, Benedicto García de
Mateos v Urbita.

(277)
Tulio Poo Cofiño, natural de Cangas de Onís (As

tunas), casado con una tal María y domiciliado últi
mamente en el barrio del Puente de Toledo de esta

capital, calle de María Salaverría, número 1, de unos

treinta y dos arios de edad, de estatura baja, delgado,
calvo, pelo castaño. ojos pequeños, un poco arálados
y que se encuentra en ignorado paradero ; comparece
rá, dentro del término improrrogable de quince días.
ante el señor juez especial permanente de la jurisdic
ción Central de Marina, Teniente Coronel Auditor
D. Benedicto García de Mateos y Urbita, cuyo juz
gado se encuentra en Madrid, calle de Juan de Mena,
número 3, para notificarle el auto dictado con fecha
16 de agosto de 1956 en la causa número 13 de 1956
por estafa, uso de.nombre supuesto y uso indebido de
uniforme, decretando su procesamiento y prisión in
condicional. bajo apercibimiento de que. si deja de.
comparecer ó no es habido dentro de dicho término,
una vez publicadas las Requisitorias. según viene
acordado, será declarado rebelde; encareciéndose a las
Autoridades judiciales de cualquier fuero y jurisdic
ción y a sus Agentes que, caso de ser habido, se le pon
ga en concepto de preso en la Prisión Provincial de
Madrid, sita en Carabanchel Alto, para en ella noti
ficarle dicho auto, llevar a efecto la prisión, recibirle
declaración indagatoria y demás pertinentes diligen
cias.

Madrid, 18 de agosto de 1956.--t1 Teniente Coro
nel Auditor, Juez instructor, Benedicto García de
11-ateos Urb:ita.
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